
Cuantía: MÍNIMA 
Referencia: EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y  
TECNOLOGICOS COOPTECPOL 

Demandado: ANDRES STIVEN FLOREZ LERMA 
Rad: 760014003018-2020-00154-00 

 
INFORME SECRETARÍAL: A Despacho del señor juez, el informe de notificación 
por aviso de conformidad Art 292 C.G.P., allego por la parte actora. Sírvase proveer.  
 
Cali, 31 de agosto de 2021. 
 

 
LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2778    

 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 
 

Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se allegó por el apoderado actor 
la notificación por aviso enviado al ejecutado conforme al artículo 292 del C.G.P. y 
revisado el mismo el despacho observa lo siguiente:  
 

De su revisión, aprecia el Despacho que la notificación de que trata con los 

lineamientos el Art. 292 C.G.P., enviado al demandado vía correo electrónico que 

fue entregado a la bandeja de entrada af1135429@gmail.com la parte actora no 

acreditó por cualquier medio la confirmación del recibo del correo electrónico o 

mensaje de datos remitido al ejecutado, siendo exigencia el acuse de recibido, 

conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto 806 de junio de 2020. Incluso, mediante 

Sentencia C420, sept/24/20, se reiteró la necesidad de corroborar el acceso del 

destinatario al mensaje de datos, para salvaguardar las garantías mínimas del 

derecho a la defensa y contradicción. 

 

Por lo anterior, se concluye que le corresponde a la demandante acreditar la 

confirmación del recibo del correo electrónico o mensaje de datos dirigido al 

demandado.       

   
Si más consideraciones, se;  

 

RESUELVE 
 
1.- AGREGAR al expediente para que obre y conste la notificación por aviso de 
conformidad Art. 292 C.G.P. allegado por la parte actora. 
 

2.- REQUERIR a la parte demandante para que acredite el acceso del destinatario 

al correo electrónico o mensaje de datos, conforme lo previsto por el artículo 8 del 

Decreto 806 de junio 04 de 2020. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 
JUEZ 

 
 

R. 
 
01 
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